
 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín 

Carrera 50 Nº 51-23. Edificio Mariscal Sucre. Oficina 201. 
Teléfono: 2516338 

Medellín – Antioquia. 

 

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  

 

Medellín, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante   BANCO PICHINCHA S.A. 

Demandado IVAN CAMILO CORREA GRANADA 

Radicado No. 05001 31 03 006 2019 00123 00 

Decisión  Auto no accede a lo solicitado  

Providencia  Auto N° 622 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho no accederá a 

la misma, toda vez que, el presente proceso es un Ejecutivo 

Singular y no un Ejecutivo Prendario, razón suficiente, para que la 

Secretaría de Movilidad de Sabaneta-Antioquía, no inscribiera la 

medida de embargo decretada en este proceso sobre el vehículo de 

placa IAY 942, ya que existía embargo similar ordenado por el 

Juzgado 21 Civil del Circuito.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 
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